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INSTITUTO FEDERAL DE 
'· TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARf. USO SOCIAL QUE OTORGA EL)NSTITUTO FEDERAL DE 

• 1 1' 

/ TELECOMUNICACIONES, A FAVOR~ DE /PAMELA VERENICE GARCfA I AGUIRRE) DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

f. 

11. 

\ 

\ 

\, 

\ 

Mediante escrito,~reser::,tad6 el 29 de abril de 2014, ant~ la Oficialía de Parte~ del 
Instituto Federal de Telecomunicadione~, Pamela Verenice García Aguirre, solicitó 
el otorgamiento de un permiso para el uso de una frecuencia del espectyo 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora: en 
frecuencia modulada, en , la localidad-de Frontera, Coahuíla, anexando la 
documentación requerida ~onform~ a los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 
20, fracción\! y 25 de la Ley,,f ederal de

1 
Radio y Televisión, y \ 

El Pleno del Instituto Federal d~ Telecomunicaciones, media~te Acuerdo 
P/IFT/080818/4~7 de fecha 8 de ago~to de 2018, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del es6ectro radioeléctrico para 
uso social a favor de Pamela Verenice García Aguirre. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptlfAo y décimo octavo dE;, la ) 
Constitución P¡olítica de los estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, ,5,\7,, 15 fracción IV, 16, h 
fracción I, 75, 76 fracción\ IV y 83 \de lq Ley FederGI de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

\ . 
- de Telecomunicaciones, se expide el· presente Título de Concesion para usar y 

9provechar qan~as de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social sujeto a 
las si€1uientes: 

1 
1 ' 

CONDICIONES' I 

\ \ 

Disposiciones Generales \ 

. \ 
Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
éonceptos estable6idos en la Ley Federal de Telecomunicacipnes y Radiodifusión, 
s~. entenderqpor: ...__ \ 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presE:mte concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radio~léctrico para/uso pocial/que otorga el Instituto; \ 

I / 
! / } 

1.2. Concesionario: El titular de Id Concesión de espectro radioeléctrico; 

' / 
1.3. Instituto: El Instituto.Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
J 

1.5. Servlc\o pú~llco de Radiodifusión Sonora: Servicio público de1nterés general que '\ 
(e presta mediante la propagación de onda~ electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y i°provechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las se~qlesdel emisdr utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

1 ·.. \ / 

2. Modalidad de uso de la Conceslón"'de esp~ctro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioelé'ctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso social, sin fines de lucro, con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad. 

\ 
La prestación de los servicios de radiodifusiór\· objeto del presente título y la 
instalación _y operaolón de la infraestructura asoc,iqda a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que k1 Estado Mexicano sea parte; leyes, reglamentos, 
decretos, 1 reglas, planes técnicos fundamentales, Nor,rQas Ofic¡a1e~ Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
<.¡jisposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título': 

' ~ 
En el 1supuesto de que la legislación, normatividad ,y disposiciones administrativas 
vigentes a l<Sl fecha\de otorgamiento del presente tftulo fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta"a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. ( ~ / 

3. Domicmo convencional. El Concesionario señaló co~o domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notifiGabones y documefüos, el ubicado en: 

(·-
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,- INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

35 Poniente No. 13, letra C 106 y 12º Privada Norte, Colonia 5 de Febrero, C.P. 3071 O, 
T ap9chule1, Ch,iapas. f 
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En . cdso de que el Concesionario cambie el domicilio -para oír y recibir .· 
notificacipnes a que se refiere el párr?fo anterior, deberá hacerlo del conocimiento' 
del Instituto 90n una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia 

1
de que cualquier notifica~Jón que practique el Instituto durante 1. 

ese per,iodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. \ 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El -concesionari~ podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias. del espectro radioeléctrico de radiodifusión -
sonora 9ajo los parán)etros y características técnicas Jiguientes: 

1 

/ 

1. Frecu~ncia asignada: 
\ 

2. Distintivo de llamada: 
1 

3. Población principal a servir: 
\ 

4. Clase de estación: 

\ 105.5 MHz 

XHPECÓ~FM 

F(ontera, Coahuila 

A 

- 1 r 

5. Coordenadas geográficas de LN: 26º 54' 03" LW: 101 º 2s; 00" 
refereoci9: 1 

Previo a la instalación de la estación para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora, el Concesionario deberá pres~ntar para aprobación del 
Instituto, dentro del plazo d¡-60 (sesenta) días hábiles contado a partir del día 
siguiente de la f~cha de rece~ciQn del presente títulp, la siguiente documentación: 

\ 

a) El Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); 
\ 1 ! 1 1 

1 / 1 

b) El Plano\ ~e Upicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica, y 

e) Croquis de operdción múltiple, de ser el caso. . \ 

El Concesionario deberó iniciar la pr~stación del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (eiento ochenta) días ~ábiles, contados a partir/del 
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día siguiente de la fecha de aprobaci9n, por parte del ln~titutó,) de los parámetros 
técnicos presentados, conforme a las c6ndiciones y características establecidas en 
el presente título. \ 

' \ . \ \ 
Pdra tal efecto, deberá dar dviso al Instituto· de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontyzca. 

1 ,-­
' 

Asimismo, dentro del término de 15 (quincE?) díqs naturales, contados a partir del 
día siguiente de la conclusión de los trabajos de instaladón y prueba o, en su cbso, 
de( vencimiento del plazo de los 180 ( ciento ochenta) días, hábiles otorgadÓ pard. 
el ir'llicio de operaciones, el Concesionario d~berá cumplir' ante el Instituto con lo 
siguiente: 

\ 

(i) Presentar la· documentación relativa a la acreditación del legal uso del predio 
/ en\ qu~ se instaló la estación y la acreditación del legal uso

1 
del equipo transmisor, 

/ 
y \ 

(ii) Realizar las pruebas de comportamiento iniciales de la estación PCE-FM y las 
características técnicas de lá estación CTl;,,.FM; ambos documentos deberá/ 
tenerlos a disposicJón dennstituto, y deberán elaborarse y avalarse por una Unidad 
de Verificación y, en ausencia d~ ésta, por un perito en telecomunicaeiones bon 
especialidad én radiodifusión. ' - 1 

/ 
!bicha información podrá ser requerida en cualquier tiempo por el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVlllide la Ley. 

1 El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro y .ton propósitos culturales, científicos, educativos o a\ 
la comunidad, por l<p que, en\ ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias señaladas en el presente título para fines lsiistintos. 

/ 
'-

Cobertura. El Concesionario deb~rá usar y aprovechar las frecuencias 
\ 1 

/ 
radloE?iéctrlcas para pr.estar el servicio público de radiodlfusió"' sonora con las 
características técnicas señalpdas en Id población principal a sefvlr siguiente: "-

1 1 

Poblaclón prlnclpal a servir / Estado 

Frontera, Coahulla 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

\ 6. 
\ ..... TELECOMUNICAC\ONES 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso social ~ 

tendrá una vigencia de 15 (qui~ce) años, dontados a partjr del otc:xgamiento del 
presente título y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Lef. 

1 -- -

/ DerechósN obligaciones / 
1 J ! ( 

1 

7. Calidad de la pperaclón. El Condeslonario deberá cumplir con lo, establecido e~ la 
normatividad apiibable eíl materia de cali~ad de servicio. El Instituto podrá requerir/ 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

r de acreditar que opera de conformidad con Jo) normdtlvidad aplicable) 
1/ 

\ 
I 8. 

\ 
Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perj~diciales que pudi1ran P¡resentarsJ con otros 
servicios autorizados p9ra ~acer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dicha\ interferencias perjudiciales sean debidamente co~probables y atribuidrs al 
Concesionario. 

~\ ~ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable, en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acats:ir las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere 11 párrafo qub antecede/De igual forma, c9.n objeto 
de favorecer Jo/ introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

J radiocomunicación, el ~oncesionario deberá acatc:;ir las disposiciones que el Instituto 
establezca para garantizar la convivencia de las transrñlsiones en beneficio del 
interés público. 

\ / 1 ./ 

9. Modificaciones T~9nlcas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de ºPf ración del presente título, segqn sea necesariq para la 
adecuada introducción, implqntación y operación de los servicios db radiodifusión 
o telecomunicacio~es, las cuales podrán versar en el, uso de una .frecuencia; .la 
banda en que actualmente se ~restan los)¡servicios 52 en una difer~nty; el área de 
servicio que deberá cubrir el C?ncesionarlq; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. \ \ 

) / 

1 O. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión q~e operará bajo el esquema dj multiprogramación, 
misma que deb

1
erá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

Generales para el ~ceso a la Multiprogramación, publicados en el Diar~o Ofiqial de 
la Feder6ción el 17 de fJbrero de 2015, o bien, la normatlvldad que en este aspecto 
emita el Instituto. 
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11. Contraprestaciones. El Co~ce~onarlo queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones aplicables 
en la materia y las contribucioneJ <j1Ue d~riven del uso 'raprovechamiento de las 
bandas de frecuencias del espectro! radipeléctrlco. \ 

J~rlsdicción y competencia 

12. J
1
uri~dicción y 99mpetencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los· Juzgados y Tribunales 
Federale__§ Especializados en Competencia -Económica, Radiodifusión y 
TelecomunicacJones ubicados en la1 Ciudad de México, rrem,mciando al fuero ~ue 1 

pudiere corresponderle en razón de su ~omicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 2 2 OCT 2018 \ 

/ / 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
J / 
·1 EL COMISIONADO PRESlDENTE 
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EL CONCESIONARIO 
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